
Núm. 48.
Se sascribe á este periódícoj que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

aa7

Los anuncios se dirigirán 5 la re

dacción francos de porte, sin cuyo. , 

requisito no se recibirán.

BOLSTTÎH OíPICiai. ©® VAI.I,ai6®U®,
del Jueves 22 de ^brit de 1841.

■ ----------------- ;¿¿¿Ui«a55áaiiíi¡¿^ >3 Qi^ II ii • ——

AKTICULO DE orieiO.

Circular mandando se expidan las licencias absolutas á los 
suplentes de los .comprendidos en el convenio de Vergara.

Úapítánia general de Castilla ta Viejd.zzzEl 
Exorno. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha ^ del actual tne 
dice lo que sigue.

Cuando en Real órden de 4 de Abril del 
año último los comprendidos en él cofivenio de 
Vergara fueron declarados sin obligación alguna 
á servir las plazas de soldados que en’las ante
riores quintas les hubiese correspondido, se 
acordó tambien lo Conveniente para que como 
medida préVla ál licénciamiento de aquellos .que 
como suplentes cubrian las dichas plazas, se reu
niesen noticias que hiciesen conocer eb número 
preciso de los que . se hallaban en este cáso. Sin 
recibirías todas pudo la Regencia provlsionaídel 
Reino coriveneerse del corto número de éstos; y 
estándoTo támbien de su derecho á que se les li
berte de una obligación que ha dejado de ser 
suva desde la presentación en sus pueblós de los 
números propietarios á quienes reemplazaron, 
se ha servido resolver que pbr, los Inspectores y 
Directores generales de las armas se proceda 
desde luego á expedir sus licencias absolutas á 
aquellos que como suplentes de los comprendi
dos en el mencionado convenio estén cubriendo 
las plazas de soldados que A estos hubiesen cór- 
respondido en las quintas anteriores. Y para que 
la concésion de esté beneficio recaiga solo en 
aquellos que tengan á él un derecho legítimo é 
incuestionable, quiere la misma Regencia que 
los que por el referido motivo reclamen su li
bertad del servicio, hayan de acreditarlo cada 
uno ante el Gefe superior de su amia respectiva, 

por quien se practicarán con aquel objeto las 
precauciones y diligencias que su celo le sugiera; 
dando’cuenta dé los que por aquella causa sean, 
licénciados. Y de órden de la misma Regencia 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

¿o que se hace saber por medio deí Eóletin 
oficial de esta Provincia para la común inteli
gencia. ÉaUadolid 20 de Âbril d,e 184,i« - 
El Général encargado del mando, Atanásio 
Æesôri. J

Núm. SO» "

Gobiernot político de la Provincia dé Valla
dolid. Hipara que puedan quecla’r pé^féctamente 
expeditas' las atribuciones legales qué a mi auto
ridad corresponden, y principalmente la facul
tad que él artículo 209 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823 me concede, sobre tornar^ cotíoH- 
miento y decidir lo conveniente en lás qb^j^s 
que pueden dirigirúie los vecinos y demás in
teresados que se Consideren agraviados por las 
providencias de los Alcaldes constitucionales en 
los negocios políticos gubernativos de que conóz- 
can, prevengo á las expresadas Autóridadés qüe 
no procedan á exljir multa algüúa de las que 
bajo aquel concepto impongan, sin consultar an
tes mi superior aprobación; quedando personal
mente responsables las mismas Justicias dé cual
quiera contravención que corhetan en este punto 
desde la publicación de esta circulár eri el Bo^lé- 
tin oficial de la Provincia. Valladolid 21 de Abril 
de 1841» —Juan Gutierrez. ~ Señores Alcal
des constitucionales de los pueblos de esta Pro
vincia.
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^^
DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA 

DE RIOSECO.

Lista nominal de los Electores que Eái ’tornado 
parte en la .elección egecutada en eíte Distrito en los 
^nco días señalados, que dieron principio en i.° 
Febrero y concluyeron en 3 del iñistíio. ' / í . de

TRÍMERAS ErECdONES.

Hia Í °

D. Dionisio Enríquez. 
Fernando Diaz Villa- 
••'-rias. ’

Antonino García. 
Juan Cagigas.
Mateo Barrios.

.Juan Martinez.
Pablo de Castro.. 
Epifanio Alvarez. 
Leodegario Rubio.

. .Bernardo Agúndez. 
Manuel .Brizuela. 
Ramón Chicot 
José Garrido. , 
EustaquióLopez.' 

‘Domingo; García. ; 
Antonio Rodríguez 

Trigo., 
'Franciscó Villa.. 
Antón ib Gutiérrez. 
Gregorio (jrtiz. 

-Andrés Soiriozas. 
Fermin Ainsua. 
Valeriano Gutiérrez. 
José Escera.
Tomás Brizuela. 
Fausto Salamanca. 
Tomás Hernández Pa

raíso.
Casimiro Ca¡stto.,;G 1 ' 

.Santiago Ancioríes. _ , 
José Serrano; 
Manuel de Caspól 

-Domingo Regléro.í’ 
-Primo Rubio.
■.Qf^Rorio Pascual. 
.Alejandro Sánchez. 
Matías Hilario. 
Antolín, del Castillo. 
Atanasio Martinez. 
Francisco Escolar. 
Miguel Llenes.. . 
.Faustino Tadeo. 
Cayetano García de la 

Maza.
Manuel García.
Matias Carro. 
Agustín Lorenzo.

, J osé A1 va r ez Campi 1 lo. 
Emilio Budi que. 
Manuel Ubaí.
Manuel Rodríguez. 
José Rodríguez.
Antonio Cuadrillero.

a f-

D. Angel de la Iglesia. 
Gerónimo Campos. 

¡Cándido Herrero. 
E^^uardino Alvarez. 
Pablo Ortiz, 
Angel Kodriguez Quim

r ; --'tero. ' ; \ •
* Tomás Quintero. 
Simon Rodríguez. 
-Francisco-Campos. 
Gregorio Rodríguez. 
Juan Alvarez.

Clemente Valverde. 
Pantaleón de Castro.

/José Gonzalez- San Ro- 
■ ' • - “unan. ’ ■ • ■ -

Casto Melendez; 
Doroteo Pintado.

, ^Eugenio Ortiz. 
Ildefonso Diez. , 
Manuel Martin. 
Alejandro Vaquérq. ,

-'■'Juan--'Sánchez'.’' 
Valentin Asensioi ' 
Pedro Barba.
Julián Vaquero.
Felipe Lopez.
Manuel Lucas San. 
Francisco Javier Va

quero.
/; Francisco Aguilar) 

¡-Gaspar Aguilar. '
Igííacio Lucas, . ,

' 'Pascual Martin, 
Pablo Fuentes.

^ Tornas Asensio. 
José Blanco, i

- Pedro Mateo.
Angel Cebrián. 
Paulino Conde.

i Jacin to Gregorio.
José Conde. ‘ 
Francisco Javier Mozo. 
Agustín Cebrián. 
José Robles. . . . 
Tomás Delgado Bezos. 
Gabriel -Escudero ,Ba- 

. fino.,
Antonio Concellon.
Miguel Martin Cuadri

llero,
Bernardo Martin Fer,; 

nandez. .
José,Bezos Escudero.j.

Hia 2°
Dr^Agustín del Valle.' 

. Francisco Gallo. 
Jüan Cuenca. 
G-regorio. Key., . 

i Patricio Garzon. 
Miguel Escovar. 
Bernardo Paz. -

• Francisco- Canieero. ' 
Mariano-Escoredo. * 

-Manuel Rodríguez. 
Fructuoso Navarro. 
Fausto Ruano. 
Tomás García. 
Saturnino Sangrador. 
Santiago Perez Ródrig.z' 
Manuel Lorenzo. 
Vicente Rodríguez. 
Jailian Silva. „ T '

- « Agustin‘’GonzaÍéZi ■ 
Juan Vázquez. 
Valentin Sánchez, 
Félipé Rodríguez. 
Francisco Velez. 
Ceferino Fernandez.- 
José Chillón.' ' ' 
Timoteo del Valle. 

.•Eugenio Pedro Perez. 
Al a n u e 1 .Lope z f Ür u eña 
Antolín de San José. 

• ^guel Berros. ’ 
Juan Übal. ‘ 
Francisco Perez. 

fiCrisanto^ Espiriilla, ' 
Pedro Campos.

Hia 3,^ . ■
rFelix Mérida. ;; í/ j é 

. Valentin Herrerq*; ;, i, 
. Valeriano .López.. . , ' 
Tomás Garrido. 
Nicolas/AÍvarez/’'"/ . 

‘-Justó Moreno.- ' ■ 
¡Ildefonso CazurFÓ. - 

C JéP^^io Moreno.,iíj ; ;
. Victor. Canseco..

Pedro' Sierra/ 
Cárlbs 'Redondo. ' 
Joaquin MagdVégdi. ;

-Nicolás Loyal; ‘ 
i joan Femaníz^Palacios 

■ Zembran-os.
Manuel Lpp.éz, Neira., 

''Domingo Marti irez. Va, 
liente. ■ '

Pedro; Vicente. ' ' 
Francisco HilJan, 
Ça^ixto de. Sari José. 
^Lauatitio Vela. 

_.J^^^^ de Dios Garena. 
Benito Páramo.. 
Francisco PZsc'efà. 
Juan Antolin. - -

tardo Escrutador. ¿ MfnuéTd/ y í‘^“í‘“ > SMre¿ 
Tomas-Bezos Robles Seprptar- t?/^^^^?® ^ ^‘■^nço.f 
mo Merino., .Secretario EscrutldXv^^^'^^*^'^''^^®^^/

D. Manuel Francisco. 
Pedro Reoyo. 
José Sierra. 
.Justo Alonso.

' Hia'4.°

H. Mariano.Castañeda. 
ManueL Velasco y 

Franco.
“Francisco Vallespín., 
Máteó Lopez, ' 
Patricio Rodríguez. 
José del Valle.
José de TorOi

. ,José Fojaco. 
^Esteban Cuevas. 
Joéé del Cástillo,mayor 
Lorenzo Quiñones. 
Manuel Corral.
Pedro Gonzalez. 
Gaspar Luengo. 
Atilano Estefanía. 
Tomas Bezos RoFIes. 
José Sanabria.

.Pedro Carranza. 
‘Pedro Labajos.

- Anselmo Merino.

■ . 'Hia i.^

. Eopez Neira. 
Pedro Blanco. 
HiginioMerino. '

' . íJusto Gonzalcz. . ; 
Juan MarimezValiente 
Simon Asensio. , ', 
Luis Izquierdo.
Pabló Lopez.

...Pablo Lorenzo. '
Juá^n' •Sanchez Galban;
Manuel SanchezGalbaa 

-■Cajyetauó de Neira,. ; 
: ^^^f^í?<^° Marí^ Gago 
^^fP^'?PP Gonzalez.

.,/^¿^'^‘'^0 -Ancione^'' ' 
‘Lóréiizo -Fru tos. " ■ '

' Vkcnfó Fernandez!'' ; 
P^dr^ TohqruemadaL' 

' ^1 W^^P ’ iMartínez. ' : ; 
' ^^í^í? Carriedo.
Uri^3^0 Torreño. /
Snvé^ré'de Toro.

‘ Girild Betégon. ■ ■ ' 
■'Venancio ¡FemandeZi - 
^agdalg«d Herrero. 

^Gregorio Perez. , , 
-Lázaro dé Avila.
'Esteban Alvarez. '

' 'ManuéPSánchez-Frésed 
‘ Tomás Sad José. ' ' 
Antólin Diez Taboada. 
Gregorio Zerueio. . 
Benito García.
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Tesorería de Reatas de J^aUadoUd, Jnes de Febrero de 1841.

ESTADO demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de 
dicha Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes, y de la distrihucioa 
que de ellos se ha egecutado con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. fíeales 'veitan. Jifrs.

Existencia que resultó en fin de Enero último. ..................... ..
Recibido por Provinciales..........................    ...
Por Paja y Utensilios.. . . . . . ". . . . . /..... ...... . . .
Por Subsidio industrial. . . . . . . . . . . . ... .  .............   . .
Por Aguardiente. . . . . .... ... . . . . .1 . . . ...... . , 
Por Frutos Civiles. ................'. ..........
Por Penas de Cámara.. .. . . ¿. ... ........................... ..
Por Manda pía. ...'.....................  ;...............................   .
Por Tabacos............. • • .. ..........................  \
Por Sal................................. ..............................................................
Por Papel Sellado.. .............. ....................... ....................................
Por Documentos de giro.....................  .... . , . .......................
Por Salitre, Azufre y Pólvora......................... .. ...........................
Por Descuento gradual de sueldos. » . .............. .i. . 
Por diez por ciento de Administración de Participes.. ’.* » % . . ■. 
Por Arbitrios de Amortización.'. ...... . .............. ..
Por Partícipes. . . . » . . ........... ; ..... . .
Por Anticipaciones. .....*. . ..... . .. . .. . . . i . . , ,. .
Por Arbitrios de Montes píos.. . . . . ; ... ... ....;*.■. ,
Por Alcances contra Empleados. ........ ... . . . j . . . . ;

462.798. 16
36.33a. j5
4í^'O96. n
9'644’ ^^
a. 637. aa
9’740- 4

■>7o-
607.

239.085.
125.190. ao
24.a89. a8 

3a8. i5
5o. la

25a. i
2.ia7. 33
3.a42. 3o

35.759. 3a 
‘74’^00.

a3.
í ^49’

Total........ i.ii8.9a5. a3
DATA.

Por satisfecho en pago de sueldos de Todas clases. . .................... 50.766.4
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. 71.437. 5
Por devoluciones de todas clases. .. . .. . .’.'.*. . .. .. . . .. 48088. i3
Por satisfecho á participes dé todas clases. . .*. ...... ..... ai.a83. 3i
Por trasladados á las Cajas de Líquido^ del tesoro.. . , .... 610.144. 10
Por. idem á la de Amortización................................................... 2.606. 16

' . . .......... ........ —
.............  704.166. ao

- -RESUMEN. ■—

Importa el Cargo...................................... 1.118.926. a3
Idem^en Data.\ . . . . <... .^ ..■.;/... .'.■. ■704.166..

Existencia para i.® de Marzo. . . . .,. 414.760. 3

La cual se halla.

En documentos interinos de Suministros. . 414.760. 3

Igual.

Valladolid la de Marzo de 1841.=V.o R.° = E1 Intendente, Marque's de Casa-Pizarro.=El Contador
AntoniodeGarrigÓ8.=5EITesorero,CristóbaldeIaMata. . / ’
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Tesorerthr de Rental de J^alladolul. Mes de Febrero de 1841.

ËSTx4DO demostrativo de les caudales que liau ingresado en las Cajas de Líquidos 
de dicha Tesorería v Depositarías subalternas^ y de la distribución que de ellos Î hà hech<coa arreglo à Reales Órdenes é instmeciones.

C A R O 0. Reales vellón, Mrs.

Êxistencîa en fin de Enero último. ............ ^ . t • * • i-4759^4'’ ’^
For entregas hechas por las Cajas de Totales del próducto de 

las Rentas en metálico y efectos.. . . .     • • • 5io,i44'* 19
Por traslácidn do caudales hechas de varias Tesoreríás. . » . . . icS^SB.. 27
Por consignáción de là centralización dé Billetes dél Tesoro.» » 103,488.. 26
Por negociación y giro de caudales dé id. »..»••••••••!’  . ;^5999 ’ ^

TOTAL..’.'.»'..» ; 7 8^4,085.. 15

B A T A»

Por satisfecho al Ministerio deiOuerra. >,vi* » <1» » » i-* » • * r » * ti So-SjOoy.. 3
For id. ai del de la; Gobernación .dé la Península. » » * .^. < 3!p,ooo..
Por id. • ai de! de lïaçiçnda.... . , .;. » ...... . .. . . ? » ■ . , 4^,678.. 9
Por id. a libranzas del Tesoro .público-, • * ». ». •. •- • » •, » • ' ;/iSiaBa.. 29
Tor id. á billetes del.Tesoro amortizados. ; 565800..
Por pagarés caogeados, cupones y otros efectos de Id anticipar* j A , ? 

cion de 2 0 0 millones amortizados. ^ vv»i. * . • > •: - <>^i . t 59,2 60.. 7
Por consignación de la centralización de Billetes del Tesoro. . » 103,488.. 26

Total.» .»...»..» » 800,517.. 6

RESUME-NU

importa ól Cárgo.,».»». Í » .»»»»»»■»»»»••* » • ‘À.? . ^74’^^5.. i5
'ídem la ___6

• Existencia pita T.” dó Mays^» » »»»».» ; » » » ,« » »^i.., ¿ -^it'^^^” ^

La cual se haH^-

En metálico»....»...»»».».y » 73,568.. 9

' Tgual.

^Hadotà 12 de Marzo'de 1841» = V.oB.«i= El intendente, Marqués de Casa-Pizarra.= El Contador 
Antt/nio de G^aWigés. —El Tesorero, Cristóbal de la Mata.

ANUNCIO.

Por la Dirección general de Caminos, Canátes y 
Puertos se contrata la construcción de una Jegnæ de 
nuevo camino êntte los pueblos de Monzon y Amus- 
W, éiï Ta'caffetefa' g á Santander. Los que 
quieran hacer proposiciones para tornar á su cargo

la egecucion de dicha obra, se dirigirán dentro del 
términó de Un mes á la Secretaría del Gobierno po
litico de P'aWcta, donde se manifestarán los plie
gos de: c<ondicio«és¿-generalean y ¿particulares, el 
presupuesto detallado y las bases con que ha de 
verificarse esta contrata. Palencia 16 de Abril de 
1841. sx Antonio Arriete.

Valladolid Imprenta de Aíanuel Apatieio. íS^t.
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